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¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
k fix disposiciones aplicables en materia de transparencia
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Autorización para la ¡mportación de plaguicidas, nutrientes vegetales sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II, 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Éxportacíón y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxys o Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y edificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisi' n intersecretarial para l
Control del Proceso y uso de PlaguiCidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que ¡establece la clasificación y' codificación de mercanccas cuya importaciónz;
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada ,
NOMBRE Q RAZÓN SOCIAL w R.F.C.Io C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PLANT HEALTH CARE DE MEXICO S DE RL DE CV ' ' x \\ ' - , 3 Ü ENE ZÜZB , K

CP. 02300, AZCAPOTZALCO, C UDAD DE MÉXICO 1
TEL 55-52562839; Correo--.e ¡armandoc@phcmeXIco cb

VIGENCIA FINAL
01/01/20

AVENIDA CEYLAN NO. 959 BO EGA 26, .INDUSTRlAL VALLEJO, __ PH0980793751

.m
NOMBRE COMERCIAL ’

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
ND.
CAÍTEGORÍA/TOXICOLÓGICA
N/A (NUTRIENTE VEGETAL) x‘ l

A _ l

. ¿polymyzaa( 'é,1500\0 000 UFC/gr ¡Pacillus
enibacflllus“ aibtofxañfi‘) 15 000 00 UFC/g Streptomyces

CONCENTRACIÓN EN (%) o ¿gn/Ia“ osr í;
.Bacillus Iicheniformis (-) 65,000 00‘ UFC/gr‘Ïagill
pumílus (-.) 65900,000 UFGÁgr Iacillus submit;

\

CANTIDAD
50,000
OBJETO DE LA IMPOR
DISTRIBUCIÓN 42
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PAÍS DONDE SE ELABOPZÁ o PRODUCE
EbERODUCTO
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l \ - QONDICIONANTES. DE LA Auromzecrpiv l
k .

I. La presente autorización no exime al autorizïado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas/en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

flL. Esta autorización, puta ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vi .
responsab‘lidad a biental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

) procedan. o ante ior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlllde la' Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \

o J-l h “¡1‘ é lil"? ..' I. y. o¡ n - (a n n . r I

Ill. En caso de ocurrir underrame, t Iltrácron, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de
inmediato a la Procuraduría Feder I de Protección al Amb'iente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, asi como Ileyar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atenpión para c‘asos de emergencia y accidentes. .

. . l t
IV. Al término de la vigencia de esta Autorización; presentar un informe que incluya Io- siguiente: los destinatarios o compradorás, del
producto y cantidades,
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. , . . . . , . , . . . . . l . , ... .
Iacron de cualqurer drsposrcron legal. aplicable en la materia, sm penurcro de la reparacron del dano derivado de la

_—

ebiendo indicar/el total de la" cantidad importada. Dicha/información deberá presentarse en medio electro/leo?
\l

Informativo: k" y l ‘ 7 /’ K
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600%00820204006000006

' \ \_ _,-

l .

Hago de su conocimiento que el trámñe para la importación y exportacion de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, Ka través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior y“

Mexicano (VUCEM), en la liga: https:_/lwww:\renta_niIlaun¡ca.gob.mx/vucem/index.html. ' A.) y

C.c.e.p.
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Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, En argado dei'la Subbecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. FJ .
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González. Directora General de Inspección Ambientai/en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profe a.gob.mx
Biól. Fe i e Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y FronteFas.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedr‘ Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ‘ _ ' - .
Ing. Sergio i. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis'de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental. . \\
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